
Procedimiento para el Co-Pago 
En Programas de Día Completo  

 
El Estado de Oregon administra varios programas que proveen subvenciones para cuidado de 
niño a familias con niños jóvenes que son elegibles.  A los padres se les espera que apliquen para 
ayuda para cuidado de niño en su oficina local del DHS antes de la matricula. La cantidad de 
subvención esta basada en un numero de factores, incluyendo los ingresos de la familia, tipo de 
cuidado de niño, y cuantas horas de cuidado se necesitan. Depende del programa, a las familias 
se les espera que contribuyan en forma financiera. Esta porción del costo es su co-pago. La 
cantidad del co-pago de la familia se basa en varios factores.  
 
En cumplimiento con las Reglas de Desempeño Federales, Umatilla-Morrow Head Start hará 
colecta de una cantidad de co-pago de las familias matriculadas en programas de día-completo.  

• Las familias que son elegibles para Cuidado de Niño Relacionado con el Empleo 
(ERDC siglas en Ingles), Jobs o el Programa para Cuidado de Niño para 
Estudiantes (SCCP siglas en Ingles), necesitaran pagar por lo menos la mitad del 
co-pago que el DHS les ha asesorado pero no menos de $25 por mes.  El co-pago 
total de la familia no excederá la cantidad total de co-pago asesorado a través de 
estos programas. 

• Las familias que son elegibles para el ERDC tal vez puedan ser elegibles para 
participar en el programa de mejoría para cuidado de niño del DHS/Head Start. 
Este programa requiere que la familia tenga necesidad de un mínimo de 136 horas 
de cuidado de niño durante las horas de operación de UMCHS. Con este 
programa no hay requerimiento de co-pago para la familia. 

• Las familias que están matriculadas en los programas de preparatoria o GED 
pueden ser elegibles para participar en el programa de Fondos para el Desarrollo 
de Cuidado de Niño (CCDF siglas en Ingles). Para las familias que cumplen con 
las líneas de guía de ingresos, no hay co-pago. 

• Las familias que son emigrantes o están involucradas en trabajo de temporada 
pueden ser elegibles para participar en el Programa Emigrante y Cuidado de Niño 
de Temporada. Para las familias que cumplen con los requisitos del programa, se 
le asesorara un co-pago.  

• Las familias que están matriculados en programa de alta educación con becas o 
subvención que ayudan con el cuidado de niño se les requiere declarar a UMCHS 
como proveedor.  El co-pago de la familia será determinado por la cantidad de 
subvención que se reciba.  

 
A las familias que no son elegibles para cualquier subvención para cuidado de niño se les 
informara del costo de cuidado de niño al tiempo del reclutamiento. Estas familias trabajaran con 
el Defensor de Familia para hacer un plan para evaluar su capacidad para pagar el mínimo co-
pago de $270 por niños matriculados en el Early Head Start, y $195 por niños matriculados en el 
Head Start.  
 
El co-pago es una cantidad mensual fija. Familias nuevas que ingresan deben pagar la cantidad 
de co-pago completa si la matricula es antes del día 20 del mes. No se hará descuento al co-pago.  
 
La cantidad de co-pago se vence para el día 7 de cada mes. Maestros y Defensores de Familia 
aceptaran el pago en los centros y le darán un recibo por todo el dinero que se recibe.  Una copia 
del recibo se les dará a los padres o persona que hace el pago.  
 
Después del día 7 del mes, los Defensores de Familia proveerán un recordatorio escrito a todas 
las familias que todavía no han pagado su co-pago.  



 
Fallar en pagar el co-pago por dos meses o no pagar en un mes y no pagar el co-pago atrasado al 
siguiente mes afectara directamente la participación de la familia para servicios de día completo. 
Los resultados pueden ser: 

• Descontinuar la participación en el programa de día completo (transferir a los 
niños a los programas de parte de día). 

 
• Reportar al DHS/DPU la falla de no pagar el co-pago, lo cual resulta en no ser 

elegible para el ERDC y otros servicios del DHS de subvención-propia hasta que 
se hayan pagado por completo los co-pagos atrasados. 

 
Defensores de Familia, Maestros y Directora de Cuidado de Niño hablarán de que acciones 
tomar con cada familia que no pague su co-pago.  No se dará de baja del Head Start a ningún 
niño a causa de la incapacidad para pagar su co-pago. 
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